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Quito, 4 de Abril del 2001 / 

Qaro 
. a UN _ a 

P-006/2001 

ys 
Señores 9 J 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Je 40 

Presente.- Y | q 

Por medio de la presente certifico que con fecha 24 de Noviembre del 2000 se 

realizó la Cesión de Participaciones de la Compañía Personal, Capacitación 

para Ejecutivos “PERCAPEJ” Cía. Ltda. por parte del señor Armando Isaac 

Dávila Plaza C.l. 080012204-6 a favor del señor Jorge Armando Dávila 

Estupiñan C.l. 171499506-3 cuyos certificados de participación ya se 

encuentran registrados en el libro de participaciones de la empresa. 

Atentamente, / 

SilMiá Escobar Fue 
GE - ERAL 
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4 Av. Eloy Alfaro y Granados, Calle Vicente Fierro No. 30, Casilla 17-12-834 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PERSONAL 

CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS “PERCAPEJ CIA. LTDA." 

OTORGADO POR: SR. ARMANDO ISAAC DÁVILA PLAZA Y 

SRA. BETTY ESTUPIÑAN AGUIRRE 

A FAVOR DE: SR. JORGE ARMANDO DÁVILA ESTUPIÑAN 

CUANTÍA : USD. $ 54,40 

FORO ROO RO ROTOR ROO OO ACI AA IRA A 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte y cuatro de 

noviembre del año dos mil, ante mí Doctor Rubén Darío 

  

Espinosa  Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente y bien 

inteligenciados en la naturaleza y efectos del presente 

( contrato: el señor Armando Isaac Dávila Plaza y su cónyuge 
E, 

  

LOS Je “estado civil casados ; v, el señor Jorge 
SAURA 7 La 

pe DN 4 = 
  

  

  
  

Já ta ¿Estupiñan, por sus propios derechos, de. 

  

x
a



  
  

estado civil soltero.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvese insertar un2 de 

la cual conste la presente Cesión de Participaciones 

sociales, que se otorga al tenor de las  síguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, el señor ARMANDO ISADT 

DAVILA PLAZA y “su cónvuge la señora BETTY ESTUPIÑAN 

AGUIRRE, por sus propios y personales derechos; Y, por 

otra, en calidad de CESIONARIO, comparece el señor JORGE 

ARMANDO DAVILA ESTUPIÑAN, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltero.- Todos los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, 

ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj La Compañía 

Personal Capacitación Para Ejecutivos “PERCAPEJ COMPAÑIA 

LIMITADA”, se constituyo con domicilio en Quito, con un 
EXA A<«<AAMMMN>>A     

  

a de Doscientos Dólares Norteamericanos, mediante 

mil n cYentos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo 

  

¿a celebrada el diez y nueve de diciembre de 

    

 



  

    Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

dorobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número cinco tres nueve cuatro cero, inscrita en 

el Registro Mercantil a fojas doscientos cinco, bajo número 

ciento treinta y tres, tomo ciento veinte y ocho del 

veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y ocho.- 

bj) La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

Personal Capacitación Para Ejecutivos “PERCAPEJ COMPAÑIA 

LIMITADA”, en sesión efectuada el diecinueve de agosto del 

año dos mil, resolvió autorizar la presente cesión de 

participaciones sociales. Una copia debidamente certificada 

de dicha Acta de junta se acompaña al presente instrumento 

.— TERCERA.- CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el compareciente señor ARMANDO ISAAC 
a 

DAVILA PLAZA, con autorización expresa de su cónyuge cede 
    

por acto entre vivos sus CIENTO TREINTA Y SEIS 
          

PARTICIPACIONES, correspondientes al veinte y siete coma 

dos por ciento (27,2%), esto es la totalidad de su capital 
  

social en la Compañía; en favor del señor JORGE ARMANDO 

DAVILA ESTUPIÑÁN, con todos los derechos inherentes a las 
    

  

mismas , quien acepta expresamente la cesión mencionada, 

      

   
    

  

que de esta mahera conste su nombre en el cuadro de 

¿iones de “PERCAPEJ CIA. LTDA.”.- CUARTA, - 

¿Ra Y señora BETTY LEONOR ESTUPIÑAN AGUIRRE, 
Se PARO 

Ale expreso consentimiento para que su cónyuge 
PEO 

0er ranma 

COIN tt "er



ceda sus CIENTO TREINTA Y SEIS PARTICIPACIONES de la 

compañía Personal Capacitación Para Ejecutivos “PERCAPEJ 

CIA. LTDA.” .- Además por su parte el señor JORGE ARMANDO 

DAVILA ESTUPIÑAN acepta la cesión de participaciones 

conforme a lo estipulado en este instrumento.- QUINTA. - 

PRECIO.- El precio de las participaciones cedidas en el 

presente contrato es de CINCUENTA Y CUATRO DOLARES 

NORTEAMERICANOS CON CUARENTA CENTAVOS, de contado; suma que 

el cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario 

en moneda de curso legal y a su satisfacción.- SEXTA. - 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión de participaciones, se siente razón al margen de, la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- SÉPTIMA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega a la presente escritura copia del 

acta de Junta General: copias de las cédulas de ciudadanía 

de los cedentes y del cesionario.- OCTAVA.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y 

los documentos habilitantes necesarios para la plena 

validez y eficacia de este instrumento. Hasta aquí la 

“ada por el Doctor César Banda    
    

  

ciento y seis, del Colegio de Abogados de Quito.- Para 

  

  

  

 



  

    

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ID] Ls 

NOTARIO UNDECIMO DE QUY/F% y 

li) E Zz 

| De 5 su otorgamiento se observaron los preceptos 1 - Se 

uta mo? * 
caso, Y leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

(FEU LODINAA ( 
SN 

Sr. Armando Dávila Plaza - Sra. Betty Estupiñan Aguirre 

  

A 

C.C. %* 080012204-6 C.C. * 080019840-0 

  

Sr. Jorge Dávila Estupiñan O 

C.C. % 171499506-3 de 
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ESTA TARJETA LE PERMITE REALIZAR SUS COM- 
PRAS SIN RECARGO CON CUPO ILIMITADO POR El 
LAPSO DE UN AÑIO A PARTIR DE LA FECHA DE EMI- 
SION, ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE Y DEBERA 
SER PRESENTADA AL CANCELAR SUS COMPRAS. ; 
ESTA HO ES UNA TARJETA DE CREDITO, . ! 

ESTA TARJETA ES PROPIEDAD DE MI COMISARIA: : 
TO QUIÉN SE RESERVA EL DERECHO DE RETIRAR- 

- LAENCASO DE SU MAL USO, 

A
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo dal 2000 

0115:149. - OBODIZ204:6_ a 
DAVILA PLAZA ARMANDO ISAAC.____ e 
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ansidilon: La IS AMAYA 

COMPANIA“PERCAPEJ” 
PERSONAL CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS CIA.LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL -DIECINUEVE.DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. - 

o e e A 5 da hadas os Y 

En la ciudad de Quito, el diecinueve de agosto. del año dos «mil, a las ocho horas, 
en el domicilio de la Compañía “PERCAPEJ” PERSONAL CAPACITACIÓN PARA 
EJECUTIVOS -CIA.LTDA.”, esto.es.en la calle Vicente Fierro No..E14-69 de la . 

Urbanización Covine, de “esta ciudad . de -Quito,. se : reúnen «los -socios de ¡ la 
Compañía “PERCAPEJ” PERSONAL CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
CIA.LTDA, bajo la presidencia de la señora RITA CASTRO DE+JARAMILLO, y de 
los socios: señor CARLOS MARCELO JARAMILLO CARRERA, en representación 
de los socios señor SANTIAGO : MARCELO. JARAMILLO “CASTRO y LORENA - 
FERNANDA JARAMILLO CASTRO, como lo certifica el poder general a.su favor y 
cuya copia se adjunta a la presente acta, el señor. ARMANDO DAVILA PLAZA en 
calidad de socio; y, la:.Gerente General -de::la: Compañía :la .señorita SILVIA. 
CECILIA ESCOBAR - :FUENTES,::quien; además actúa para nel» efecto como 
Secretaria. a pd ad O 

    

Por estar preseñfé la totalidad del capital sOcial de la Compañía: “PERCAPEJ” 
AGITACIÓN PARA EJECUTIVOS” CIA. LTDA.,:los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios con el carácter de Universal y con objeto de resolver.dos puntos únicos, la . 
CESION DE PARTICIPACIONES por parte. del titular: SEÑOR 'ARMANDO: ISAAC 

  

Z 

DAVILA PLAZA y el AUMENTO DE. CAPITAL de la Compañía y la consecuente o 
reforma de Estátulos. PEZ air ds ads pad DI DO DA 

“3 

Le Ay SAPO SAMA RID CL tada OA Ar A 
La Señora Presidenta declara instalada la: sesión y: :pone ¡a “consideración de: la - 
Junta el primer punto del orden del día. somcdionqualsy 20 TO 

eE Etica so pibas cios ba 

Primero.- A “solicitud “del ol Señor ARMANDO ISAAC DAVILA PLAZA y con el o 
consentimiento de la Junta General, se procede a realizar la cesión de 
participaciones para que en el cuadro de "Aumento de Capital” a constar en actas, 
sean registrados los nombresidél nuevo-socio «de la Compañla;: para ¡el efecto el *. * : 
señor ARMANDO ISAAC DAVILA PLAZA, solicita el consentimiento de la Junta 
General, según requerimiento la Ley de Compañías (Artículo 115), el mismo 
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b) Dicha cesión de participaciones es en favor del señor JORGE ARMANDO 
DAVILA ESTUPINAN, y corresponde al total del «capital social del señor 
AMRNADO ISAAC DAVILA PLAZA. — El beneficiario de esta cesión de 
participaciones es ecuatoriano, Mayor: de dad. Y Acepta. expresamente -la cesión 
mencionada. CC Qe E ds 

a 0 aaa RNE ta* ME E q E 

c) La cesión de participaciones: se cefectúara * Én el: valor: ¿ nominal. de las. 
participaciones. 

La señorita Secretaria da lectura al segundo punto acordado, indicando además 
que la Compañla por la Ley está obligada a aumentar el capital. 

4 

Tras el atuerdo unánime de los miembros, por unanimidad del capital social de la 
Compañía, la Junta General de Socios, Resuelve: 

Segundo.- Aumentar” el capital de la” Compañía - *PERCAPEJ" PERSONAL 
CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS -CIA.LTDA; eh la: cifrá de UN MIL 
DOLARES NORTEAMERICANOS, -con loque el capital social de la Compañía, 
alcanza la suma de:UN MIL DOSCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS, 
dividido en tres mil participacionés de cuarenta centavos de dólar norteamericano 
cada una; emitiéndose dos mil quinientas participaciones de cuarenta centavos de 
dólar cada una que sumadas a las quinientas participaciones tya existentes, se 
obtiene un total de tres mil participaciones. 

Tercero.- El aumento de capital se pagará en su totalidad en “dinero en efectivo 
según el monto correspondiente a cada socio. NR 

Ccuarto.- Para la suscripción de este aumento, se conviene en lo: siguiente a) La 
socia RITACCASTRO DE JARAMILLO suscribe UN MIL SETECIENTOS CUATRO 
participaciones, el socio JORGE . ARMANDO «+: ESTUPIÑAN * suscribe 
OCHOCIENTOS DIECISEIS participaciones, el socio SANTIAGO ¡MARCELO 
JARAMILLO CASTRO suscribe DOSCIENTAS CUARENTA participaciones y la 
socia LORENA 'FERNANDA JARAMILLO: CASTRO : suscribe . DOSCIENTAS 
CUARENTA participaciones. Clas 

Continuando con el orden del día se procede a a la a suscripción del aumento de 

capital. l . ) a air A a 

? o : : e pt at a 

: : ON Paba ger daa ro 

El Capital Suscrito Pagado y Total se distribuye de la siguiente manera: 
Ni A “ - poa 

E MARA : 

ho. Aa -» aa ga to A 
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"CUADRO ¿DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE..CAPITA 
  

  

  

  

  

  

.... a a z mc . - CN .. e. 2. e 

socio 077 07 TA AUMENTO CAPITAL * CAPITAL ANTERIOR Mor? 
E] Uaala ondaa ES BART E m0 ta ZII E TO 

caca AA xv SUSCRITOYPAGADO; = .--(enDélares USA) (en Dólares USA) 

sinomatioisr . +: ¿(on Délares USA) 1. ÓN raro 

RITA CASTRO DE JARAMILLO 568 1 BB a A CIAO : 68160 : 

JORGE DAVILA ESTUPIÑAN 272 212 $4 40 32640 L ra 

SANTIAGO JARAMILLO CASTRO —. 8pa  -. 80 o Ve. — 96go 0 3 
LORENA JARAMILLO CASTRO Bp0 7 80 o " l6pe 96 50 

TOTALES 100 % -— _1000g0 20050 1.200 so / 

RITA CASTRO DE JARAMILLO 1.704 participaciones. 

JORGE ARMANDO DAVILA ESTUPIRAN. 816 participaciones. 

SANTIAGO MARCELO JARAMILLO CASTRO 240 participaciones. 

LORENA FERNANDA JARAMILLO CASTRO 240 participaciones. 

TOTAL PARTICIPACIONES: 3.000 participaciones. 

Quinto.- Cada uno de los socios premombrados, paga a la 

Compañia » PERCAPEJ Aa CIA.LTDA., en dinero en efectivo la 

totalidad del capital suscrito e indicado en el: cuadro 

anterior. 

Sexto.- Los certificados de aportación numerados y firmados 

por el Presidente y Gerente General que reciba cada socio, 

deberá constar el número de participaciones que por su aporte 

le corresponde. así como su carácter de No Transferible. 

Séptimo.— Reforma de Estatutos: Como consecuencia del aumento 
de capital .se reforma a) el ARTICULO TERCERO del Estatuto 

de la Compañia, el que dirá: * ARTICULO TERCERO.- El capital 

social de la Compañia será de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

NORTEAMERICANOS, dividido en Tres mil participaciones de 

cuarenta centavos de dólar norteamericano cada una. 
integramente suscrito y pagado. o : 

Al efecto la Compañía emitirá los respectivos certificados de 

aportación numerados, correspondientes a las participaciones 

con sujeción a la Ley.- Los certificados corresponderán a una: 

    
    

    

   

  

participación y no podrán también representar varias 

participaciones. La emisión de los certificados de 

aportaci se hará degmtro del plazo fijado por la Ley de 

Compañi rmados por el Presidente y el Gerente 
Generxl. La CLAUSULA TERCERA .- ho. Los 

j su calidad de socios y fundadores de la 

que el capital social es de UN MIL DOSCIENTOS 
GANERTEQNOS, integramente suscrito y pagado en su 

5 + remesa por los aportes realizados por los 

a QUadrjo de AUMENTO DE CAPITAL antes detallado. ú ] o 
O p 

ui 
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Octavo.- Lós -toncúrrentes'' dútorizaán"'a "18 USeroritá SILVIA 
CECILIA ESCOBAR, FUENTES, Gerente, General de Ja "Compañis; para. 
que realice todos los trámites tendientes a legalizar la 

cesión :de+:paerticipfaciones, el“éuméento de capital además de la 

correspondiente reforma de tESta tutos, facultándole a 
suscribir; la correspondiente escritura. Ber CAR 

Meal ut Er eve Er? ; A E 
* a ep a sí ta a SAA AA] ARA a 
Noveno.- "Luego por” haberse resuelto el púnto acordado. la. 

DE, 
Señora Presidenta, solicita. un. receso para la redacción de la 
presente» :Acta dela Junta General Extraordinaria y luego .- 

solicita que sea' leída a traves de Secretaría. 

Décimo.- El acta es aprobada por unanimidad en todas sus 
partes y para su constancia es suscrita. por todos los 
asistentes. o Ñ 

Siendo las 10H30, la Presidenta de la Compañia, declara 

clausurada la Junta General Extraordinaria, y por, umanimidad 

se levanta la sesión. 
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RITAZLASTRO DE JARAMILLO ARMANDO” ISAAE DAVILA PLAZA 

PRESIDENTA C. 1. No. 080012204-6 

CT. JI. -17025602 

JORGE é DAVILA ESTUPIRAN 

C. 1. 171499506-3 : 
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LIA ESCOBAR FUENTES 
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Yo. SILVIA CECILIA ESCOBAR. en mi calidad , 

certifico que las firmas contenidas en este do 

auténticas y corresponden a los. Socios de la Compañia 

. PERCAPEJ» CIA.LTDA. y a la Gerente General de la misma. 

  

    

hacto 
SILVIA CHIA ESCOBAR EVENTES 

. 1. 171234853-9 

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero ésta COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito, a catorce de Diciembre del 

año dos mil .- 
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NOTARIO Y DÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  
  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de LA COMPAÑIA PERSONAL 

CAPACITACION PARA EJECUTIVOS "PERCAPEJ CIA. LTDA”, 

otorgada en esta Notaria el 19 de Diciembre de 

1996, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

celebrada en la Notaria Décimo Primera de Quito el 

24 de Noviembre del año 2000.- Quito, 03 de Enero 

del 2001... 
- 

CIA . 
CTOR RODRI SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 133, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Enero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 

205 , Tomo 128, correspondiente a la constitución de la Compañía “PERCAPEJ 
PERSONAL CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo 

referente a la presente Cesión de participaciones.- Quito, a ocho de Enero del dos mil uno.- 
EL REGISTRADOR.- pt      

   : DR. RAÚL GAYBHK SECAÍRA 
REGISTRADOR/Y BREA 

o. DEL CANTÓN Q 

ng 

NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 

que la fotocopia que ANTECEDE igual al 

Ao que se me HALO. 
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